
N

Año v .-T . IX. Montevideo,' Jueves 10 de Junio de 1875.' Núm. 4 .

SUMARIO

. E l Tiicttvíiihoiiio c iv i l  e i i , Esp(ifi(i>— ^'l£vfulecc  
DIOS á  “E l  S ig lo ” s u g ( í la u te r ia .—E l c lero  ea  
tó lico  y  s u s  d e tra c to re s .—L a s  S a n ta s  ‘E sc r i
tu r a s .  E X T E R I O R :  B r a s i l .—C a rta  p a star'a l 

•  d e l  Ohispo de ..I.u tÍuoe  (co& tinuacion) V A R I E 
D A D E S : Los rico s c r is t ia n o s  (conclusión .) C R O 
N I C A  R E L I G I O S A .  A V IS O S .

Con este número so reparte la 7.« entrega del folletín ti
tulado: L.\ Gr .\n .ta de  eos Cedros.

E l m atrim on io  c iv i l  en  E sp añ a  

HEPLICA Á “ e l  sig l o .”

 ̂ E l Siglo replicando'á nuestro i'iltimo artículo 
•- sobre el matrimonio civil en España, ,se esplioa 
: asi;

“La separación, dice, de que se queja el- cóle- 
j ga católico, es consecuencia ineyitable de la ín-
0  dolé y naturaleza, totalmente distintas de la ins- 

I .í titucion del Estado y la institución de la Iglesia.”
No.es exacta la observación' del colega; pues

1 que existían la índole y naturaleza totalmente 
) distintas de ambas instituciones y no existia la 
I monstruosa separación de lo que no es ni puede

ser sino un solo acto^ Recuerde el colega que ■ se 
(■ trata de matrimonio entre católicos.

La separación de las atribuciones existe per- 
t fectamente sin que el Estado se entrometa en lo 

que no es de su incumbencia.
“Si el Estado, prosigue E l Siglo, se entrome

te á legislar sobre un sacramento, se escede de 
sus atribuciones y legisla sobre lo que no es de 
su comjietencia:” es así, decimos nosotros, que 

. I pretendiendo hacer la monstruosa división del 
'¡ contrato y el sacramento, el Estado se entromete 
i á legislar sobre un sacramento: luego excede sus 

atribuciones. Pedimos di.sculpa á que
es tan enemigo de la añeja forma silogística, por 
haber cedido á la tentación de deducir las conse
cuencias que se deducen de sus frases y confe- 

I sienes. . '
Nada mas sencillo que probar nuestra píopo- 

Se trata como hemos dicho antes, del ma'sicion
trimonio entre católicos para quienes, como ha o-.'--.......— . ddj
convenido el cólega, el contrato es inseparable leí matrimonio entre católico

dal sacramento, porque el contrato y el sacra
mento no pueden tener lugar sino en un solo y 
mismísimo acto. Tratándose pues del matrimonio 
entre católicos,, que es sacramento, nadie podrá 
poner, en' duda que el Estado ó cualquiera que 
sancione leyes que establezcan y pretendan regla
mentar semejante separación, ' atacan directa
mente la esencia del matrimonio católico, se en
trometen á legislar sobre un sacrítmento.
, “Del mismo modo, prosigue E l Siglo, cuando 
la Iglesia pretende que el contrató del matri
monio se rija por los cánones, legisla sobre lo 
que no es de su competencia, puesto que, á la 
'eligion solo le incumbe el matrimonio como sa

cramento.”
No hay paridad, caro cólega. Se trata, repeti

mos, del matrimonio entre católicos, nada pues 
mas natural que la intervención déla jeligion en 
ese matrimonio católico que .es contrato y sa
cramento indivisible en irti mismo acto. No hay 
por tanto por parte de la Iglesia entfometimiento 
y sí solo fel estricto cumplimiento de la interven
ción que siempre ha tenido y debido tener en los 
sacramentos!

Pero, dice el cólega, que’el abuso está en que 
para la Iglesia católifia el sacramento . y el con
trato constituyen un mismo y solo acto, y son 
inseparables.^’ Ño basta, • caro cólega, afirmarlo, 
seria necesario prpbar que lo que os un solo acto 
en su esencia, es divisible. Creeraes que la lógica 
del cólega no alcanzará ó probar tan estupenda 
proposición.

SegxMx E l Siglo, el Estado'uo hace sino reivin
dicar las atribuciones que la- Iglesia, le ha usur
pado, y, dice que no es el Estado el que tiene la 
culpa del choque, sino la Iglesia que invade sus 
atri- buciones .y derechos.

La palabra reivindicar que emplea el cólega 
arroja la idea de que el Estado al .establecer el 
matrimonió civil viene á recuperar una atribu
ción que .tuvo y de que fu6 despojado— ¿Querria 
decirnos el cólega cuándo y cómo ejerció el Esta
do esas atribuciones.; cómo y cuándo fué despo
jada de ollas por la Iglesia.^ Muy difícil le será 
el probar que'el Estado ejerció antes de la reli
gión lá intervención que hoy pretende egercer en

Si pues no eger-
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ció ni tuvo esa facultad, mal puede ahora reivin
dicarla.

Siendo esto así, ge deduce lógicamente c[ue no 
es la Iglesia sino el Estado el que tiene, la culpa 
del choque producido por la innovación del llá- 
mado matrimonio civil: chojiue que no existia 
antes j  que tuvo origen en esa'innovación., 

Nosotros propusimos entre otros casos prácti
cos para probar que la ley del matrimonio civil 
en España ahria la puerta á la inmoralidad, el 
siguiente:. • .

■ “ Supongamos, deciamos, que un individuo ca
tólico en España contrajes'e , matrimopio mera
mente civil con una católica. Supongamos igual
mente que bien- sea por ignorancia de am bos'

" contrayentes, bien sea por mala fé de uno de 
ellos, existe entre ainbos un impedimento cañó-' 
nico dirimente por el que no les es permitidlo el 
matrimonio católico. En tal caso la ley civil 
viene á autorizar un enlace criminal y cuya sub- 

. „  sanacion es muy difícil y en muchos casos im,po-
¡ 1 ^  sible.” ■ ■

A esto contesta E'Z á'í'gZo: “E l error óelsofis- 
ma en la hipótesis precedente,, consiste en dar 

' por sentado que todo ehlace que no sea estricta
mente conforme á las íeglas canónicas es nece
sariamente criminal/^ Se trata de matrimonio 
entre católicos para cuya licitud y validez, debe 

■ convemif el cólega que, es necesario Ta observan
cia de las leyes canónicas. Por consiguiente en 
el caso propuesto no hay sofisma ni error, sino 

' ‘ una verdad inpegable aun Jror el mismo Siglo 
que no niega que lá iglesia católica deba tener 
ingerencia en el sacramento del matrimonio.

Dice el cólega que no seria justo culpar á la 
ley civil de un-mal cuyo origen era el proceder de 
los contrayentes..Claro es que la ley civil n,o sei'ia 
culpable de la mala_/é con que un mal católico 
prooetliese en semejante caso: pero la cplpabili- 
daddel individuo nO disculpa á la ley.que le 
abre el camino para cometer' un acto que le es 
prohibido, para conúeter. un acto ilícito con 
apariencias de legítimo. Esto,era lo que nos pro 
poníamos probar con el caso' citado.

Al otro cago propuesto por nosotros, en que 
hacíamos ver que la ley civil facilitaba -él crimen 
al que se negase á llevar su esposa á la* celebra
ción del maíj'imonio católico después de contraí
do el llamado matrimonio civil, contesta el cóle- 
ga del modo siguiente:

“ ¿Qué argumento pretende sacar EUIensaje 
ro de la mala fé de uno'que se diga católico i sin 
serlo?”

■El argumento que nosotros dedugimos no fué 
otro sino el qUe legítimamente se deduce, esto 
es, que la ley civil abria la puerta para el crimen 
y áia vez ejércia violencia á la conciencia católi
ca de la qué era víctima de un mal esposo.

La paridad que preténde deducir el cólega en , 
las palabras siguientes no destruyen nuestro ar
gumento ni es fundada.

“ Sabido es, dice el cólega, que la iglesia au- 
toíjza el matrimonio de una católica con un pro
testante, á condición de que el marido convenga 4 
eñ que' los hijos serán educados en el catolicismo.» 
Pues supongamos que después de celebrado Un 
matrimonio semejanfe,'el marido protestante se 
niega á que sus hijos reciban educación católica, .i 
¿Qué recurso, diremos imitando á E l Mensajero, 
le queda á la pobre esposa?—Vivir en una unión  ̂
á la que falta la condición sine qua non, con que ] 
la Iglesia se prestó á legitimarla,, ó separarse del * 
hombre que faltó á lo prometido.”

' Poco feliz ha sido el cólega en la elección dél ■ 
c&so propuesto: puesto que la falta de cumplí-., 
miento por parte del protestante á su compromi
so jurado, nada, absolutamente nada tiene que 
vei' con la validez ni la licitud del acto que cons
tituyó él verdadero matrimonio; en nada inválido , 
ni hace ilícita la'unión legítima é indisoluble con 
que el matrimonio liga á ambos esposos. Nada 
pues tiene que ver el caso propuesto por el cóle
ga en la cuestión pendiente.. En el caso propuesto 
por nosotros sé trata de lá obligación impuesta 
á lá parte sinceramente católica de vivir en una 
unión inválida é ilícita; en el caso propuesto por 
el cólega se trata tan solo de la falta de lealtad 
por parte del protestante que viola la fé del ju- f 
ramento, pero que no invalida el matrimonio.

No ha sido mas feliz el cólega en la paridad 
que pretende establecer en las siguientes lineas.

“Suponga el cólega, dice, que un individuo 
hubiese Gontraido matrimonio civil; y que des
pués abandonando á su esposa pasa á las nup
cias religiosas con otra. En este caso ¿qué hace 
la ley-canónica?—Desconoce el primer matrimo
nio y autoriza el segundo. Si esto no es abrir 
una, gran puerta para la poligamia y la inmora
lidad, no sabemos que significado tiene la pala- ■ 
bra moral en el diccionario de los ultra-católicos-

El caso propuesto por el colega parte de un 
falso supuesto, pues que tratándose de maí-rimo- 
ulo entre católicos llama esposa á la que ha con- 
ti-al;jo matrimonio meramente civil. Por consi
guiente al declarar la ley canónica que el primer 
acto fué inválido y al autorizar el matrimonio ca-
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tóHco aparta á aqueljiw personas del .estado dé 
 ̂ concubinato en que se liallabany legitimalanñiDn 

i' de una de ellas con otra persona por hallarse am- 
il has hábiles para contraer legítimo matrimonio.

La ley canónica moraliza en ese ca^o lo que la 
I ley civil desnlgrálizo. Y aun en el slrpupstb. de 
I que el colega apoyado ,'en la ley civil pretendiese 

í  llamar á eso poligamia, ¿quién ábria el verdadero 
causante do esa poligamia.!’ IJadie sino la ley ci- 

■ vil que vino á establecer innovaciones que jamas 
; habian existido; la ley civil que vino á llamar le- 
; gal y licito á lo qtie no puede merecer semejante 
.nombre; la ley civil que tiene la pretensión de 
dividir lo ' que es indivisible porque tiene por 

) esencia un solo é idéntico acto.
No terminarémos estas-línaas sin recordar al 

'colega que seguir él mismo ha dicho, apoyado en 
el testimonio de Castelar, por la derogación de la 
ley de matrimonio civil en España quedan ce- 
sa7ites muchos matrimonios meramente civiles 
que habian sido contraidos.

¿Que mejor prueba quiere el colega de la ins
tabilidad, falta de firmeza y  de .perpetuidad que 
tiene'en sí mismo el llamado -matrimonfo civil 
que no tiene otra base que la ley humana que es 
caduca y reformable por los hombres.!’

Este es un nuaío capitulo para probar que la 
ley del matrimonio civil es inicua.

A gradecem os á  “ E l  S ig lo ” , 
sn g a la n ter ía

E l Siglo accediendo á nuestra indicación re
produce en su número del martes el .relato de su 
corresponsal de Valparaíso le hacia def suceso de 
de la calle los Huérfanos de Santiago’.

Con esa publicación queda perfectamente cons
tatado que el corresponsal de Valparaíso-fué el 
verdadero y audaz calumniador del respetable 
sacerdote don Blas Cañas.

Los lectores de fl¿ Siglo que han leído poco ha 
; el relato del Santa Ltieia y ahora leen el del cor
responsal del colega, estamos ciertos que nos ha
rán plena justicia. A ellos toca comparar y sacar 
Iqs deducciones. . ,

E l clero  ca tó lico  y sns deti'actores

Pocos dias hace que un periódico de Buenos- 
Aires denunció el supuesto crimen de un sacerdo
te quien según aquel periódico, habla causado 
grande escándalo revelando el secreto de la confe
sión de una persona que había fallecido.

Como era muy natural, ciertos periódicos de 
por acá se posesionaron con avidez de ese dato 
precioso contra el clero católico y lo publicaron 
con comentarios, contra la confesión y contra la 
iglesia católica.

Pues' bien'; la noticia que por su vaguedad 
mostrab’a á  todas luces la mano del calurúniador, 
ha sido, desmentida en Buenos-Aires, quedando 
-constatado que esa no ei-ji sino una nueva calum
nia que venia á agvegaj'se al largo catálogo de in
fames calumnias con queá falta de armas lega
les atacan al cl.ero y á la religión católica sus in- 
justosdetraotores. '

Se halla mezclado en ese asunto el nombre del 
llamado dqctor Escudero, que poco ha se llama
ba' entre posotros apóstol de los viejos católicos, 
que redactó el periódico que por escarnio se 11a- 
niaba Eco de la Verdad, que. últimamente fué 
colaborador de E l  AíSTfo .y que ahora redacta en 
Buenos-Aires el periódico que estampó esa atroz 
calumnia.

Los periódicos cofno el “ Uruguay y otros que 
con tanto gusto publicaron la calumnia, han po
dido ver en el mismo periódico que la dió á luz 
que ha sido deshecha completamente esa mal 
hurdida trama. ¿Porqué esos periódicos no han 
tenido la lealtad de hacer conocer á sus lectores 
la verdad del asunto.

Aun estáu en tiempo,- y si no lo hacen mere
cerán el nombre de cómplices de los calumnia
dores.

Las Santas E scrituras

• . , 1>AEA S d D -A m ÉEICA

Como consideramos que las personas que hi
cieron sus donaciones para la impresión de las 
Santas Es.crlturas en idioma castellano desearán 
saber el resultado obtenido por el respetable sa
cerdote encargado de eqp importante obra, publi
camos á continuación el relato que él hace en el 
qjeriódicQ católico inglés él “Tablet”.
Al Editor del -‘Tablet’’.- ’

“ Señor, suplico áV d. publique en_su periódico 
el siguiente informe:.

“ He residido en Sud-Amé.rica estos dos últi
mos años, y he visitado con especialidad el Perú, 
Chile, el Uruguay y la Kepública Argentina. En 
todos esos países he encontrado la mayor dificul
tad en conseguir copias del Nuevo Testamento 
en español. Seria de tanto costo mandar buscar 
una edición que el clero no puede hacerlo. En-
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contró también un gran deseo de poseer la ver
sión española de las Santas Escritúras. Se me 
ocurrió que las grandes facilidades que ofrece la 
imprenta en'Inglaterra pae permitirían imprimir 
en Londres al menos, el Nuevo'Testamento, en 
español, para poderse vendei' en S6d-Amérioa á 
un precio tan razonable - que estuviesó al alcance 
del clero y de los fieles.

Por esto expuse esta proposición á loa Arzo
bispos de Santiago, de Bueño’s Aires, al Dele
gado Apostólico el Arzobispo Vanutelli y tam
bién á los Obispos de-Puno, Concepción y,Mon- 
tevideo. Todos ellos me. animaron y recibí 'de 
bada uno, para la obra, .una contribución de 
100 pesos ó sean £  20 esterlinas. Después hice 
mi petición al Globierno. Los Presicjentes del 
Perú, de Chile, del Uruguay, y de la Eepública 
Argentina también aprobaron cordialínente la 
empresa y todos contribuyeron con la misma 
cantidad. Después de esto me dirigí á muchos 
amigos particulares, quienes, con la mejor volun
tad contribuyefon para la obra.

Al llegar á  Iifglaterra entré en arreglos para 
estereotipar en español'una edición del Nuevo 
Testamento y del libro de-los Salmos, Se estima 
en 6,000 £  esterlinas el costo de impresión de 
140,000 copias. Cón lo que tengo en mi poder 
no puedo hacer frente sino á la mitad de esa 
suma. Para cubrirla apelo á la generosidad de 
los ingleses,,á la de muchos Sud-Americanos que 
residen en este país, y con mas especialidad al, 
gran número de mis conciudadanos qus tienen 
relaciones comerciales con Sud-América.

Tengo ponfianza en que estarán pron-tos'á con
tribuir, á mandar á los pueblos con qué están, 
tan ligados, un ,presente de ta’nto valor, y por el 
cual quedarían agradecidos los Obispos y los go
biernos, el clero y el pueblo;

Se reciben suscripcwnes en el Westminster, I, 
St James’s—squarej S. W ., pbr cuenta de Fran
cisco B. Vanghan, Eáq.; of 60̂  Great Cumber- 
land-place, London,W. por el Eev. M.- Echevar
ría, 47, Church—Street, Kensington, W .; por la 
Lady Herbert de Lea,’38, Cheslram-place, S. W. 
y por mí en, casa del Arzobispo, Westminster, 
S. W.

Confiando en vuestra bondad en promover to,- 
das las buenas obras.—Me despido, señor

Kenelm Vanghan.

la para- poner en conocirntento de las personas 
qué se tomen interés en ese asunto, que tan im
portante obra está en via de realizarse.

B rasil.

{Traducido del “TXniTers” para “£1 Mensajero del Pueblo.”)

La siguiente petición firmaclg, por 1294 seño-  ̂
ras cuyos nombres han sido publicados por los-*- 
diarios católicos brasileros.y á cuya cabeza figu-r - 
ra el de la vizcondesa de Sepétiba, ha sido diri
gida á S. M. la Emperatriz D.“ Teresa Cristina, „ 
para que interponga su poderosa influencia á fin,« 
de que se devuelva la libertad á los prelados en-.- 
carcelados. ,•

Señora:
Las abajo firmadas, ofrecen á Vuestra Mages- 

tad Imperial los sentimientos del mas profundo 
tespetQ y merecido aprecio que le profesan. Sumer
gidas en un profúndo'dolor, y llenas de inquietud 
elevan hasta el augusto trono de Vuestra Magos
tad Imperial, la voz de las amargas lágrimas que 
les arrancan los males actuales y futuros, que 
afligen ya, ó que amenazan nuestra santa reli
gión.

Señora, dejando á los sábios las argumentacio
nes científicas, con nuestra sencillez de esposas, 
de madres, de hijas católicas, apelamos sdlamen- 
tp á los sentimientos religiosos de Vuestra Ma
gostad Jniperial, suplicándola que interponga su 
influencia con, S. M. el -Emperador, para que pon
ga término á la lucha sin gloria que hiere á los 
católicos en lo que tienen de mas caro, su con
ciencia.

Lucha deplorable que, poniendo £n peligro la 
paz y la prosperidad de nuestra querida pátria y 
hasta nuestra dignidad nacional, nos hace tem
blar por la suerte de nuestros hijos, y por nues
tro porvenir.

Ya vemos con estremada angustia encarcela- 
dós á nuestros verdaderos obispos, modelos de 
las mas puras virtudes y del mas ardiente pa-. 
triotismo. ¿Y qué mas tenemos que temer? 
Amenazadores espectros nos rodean y turban 
nuestro sueño.

Hoy, en esta separación tan ponderada de la 
Iglesiay del "Estado, nosotras, vemos al ateísmo 
triunfante, seguido de su inseparable compañera, 
la'sangrienta Comuna, la anarquía que ñingun
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freno religioso jiuede contener. Hoy presentimos 
la mas delicada flor de nuestra corona de esposas 
y de madres católicas, la pureza de nuestras hi
jas, marchitada, por el matrimonio civil’. Hoy 
temblamos por la estabilidad de la- monarquía, 
que encuentra en el respeto religioso, y én el 
amor de los católicos, el oimiento que la sostiene 
y engrandece.

Señora! este grito que sale desde lo njas ínti
mo de nuestrqs afligidos corazones, encontrará un 
écoen el de Vuestra Mngestad Imperial, y os in
clinará á intervenir' para qtie los pastores dé Pa- 
rá y de ülinda, devueltos á sus rebaños, puedan 
de nuevo, “sostener á los débiles, instruir á los 
ignorantes, escitar á ios tibios, socorrer á los po
bres, defender á los'opriinidos, animar á los bue
nos, soportar á Jos malos, y amarlos á todos.”

Que Dios guarde por muchos años á Vuestra 
Magestad Imperial.

De Vuestra Magestad Imperial las respetuosas 
servidoras.

V iz c o n d e s a  d e  S e p é t ib a , e t 6.

La iiifa lib illc la d  no despoja a l ca tó lico
DE SU LIBERTAD MENTAL 

NI ALTERA EL DEPÓSITO DE LX FÉ.

Carta. Pastoral dal Jjbispo'do ÁntiaOB) Vicario Apostiilico ¿ÍJjibralíar 
, '■ fia coDtosíacioD al S r .  OladstODS.

(Continuación.) * ‘ *

S. Ireneo en el I I  sigltí enseñaba; “que todas 
las Iglesias y todos los fieles debían unirse y 
“estar de acuenlo con la Roma la mas poderosa 
,“y principal” (a). En el siguiente, también, San 
Cipriano preguntaba:— “quién abandona 'ía  cá- 
“ tedfa de Pedro, sobre la cual está fundada lá 
“Iglesia, ¿como puede esperar estar en la Igle 
“ sia.P” (b) y en otro sitio, hablando de alguno: 
novadores que esperaban encontrar en el Romano 
Pontífice apoyo para sus errores, dice: “ellos 
“osan navegar hácia la cátedra de S. Pedro y 
“ llevar cartas de cismáticos y de .herejes á la 
“ Iglesia principal, y no piensan que esta, es la 
“ Iglesia que. nunca puede dar cabida á la perfi- 
“dia del error.” (c) En el IV s ig lo  era doctrina 
corriente “que, sobre todo en materia de fé, nada

(a) Adv. paei-, lib. D I cap. 3.
(b) De imit. Éccl.
(c) Epist. LV. ■ I

“se hacia en la Iglesia sin el consentimiento del 
“obispo de Roma.” (d) Del V siglo citaremos 
cuatro do las mus grandes lumbreras dé la Iglesia 
>5; Gerónimo ensena:—que no es católico el que 
no’tiene la féde la Iglesia romana.” (e) S. Agus
tín escribía aj Papa S. Dámaso:—“Yo me ad- 
“hiero á Vuestra Santidad, es á decir, á la cáte- 
“d-ra de Pedro: yo só que la Iglesia está fabri- 
“cada sobre esta piedra: que es necesario comer 
“el Cordero en esta casa y que quien no se re- 
“ fugia en esta arca, perecerá en el diluvio.” (f) 
Este mismo santo, cuando llegaron á Africa las 
cartas del Pontífice decidiendo la doctrina cató
lica esclamó:—“ Llegaron de Roma los rescrip- 
“ tos  ̂ la causa ha terminado” (g). S. Pedro Cfr* 
‘sólógo exhorta á Eutiches á que atienda á los 
fallos del Papa, “porque el bienaventurado Pedro 
“que viv'e y reina en su propia silla, ofrece la 
“verdad á los que la buscan;” y añade,—“noso- 
“ tros no podemos entender en asuntos de fé sin 
el consentimiento del obispo de-la ciudad de Ro- 
“ma (h) San Ambrosio dice terminantemente 
que “donde está Pedro, allí está la Iglesia, (i) 
En este mismo siglo, los padres del concilio ecu
ménico de Calcedonia, apenas hubieron escucha
do la lectura de la carta de León I  á Elaviano 
esclamaron:—“Así creemos todos: así creen los 
“ortodoxos: anatéma á'quien no cree a s í ; Pedro 
“ha hablado por León.” (j)

En el V I  siglo tenemos la solemne profesión 
de fé enviada al Papa Hormisda por 2500 obis- " 
pos orientales. En ella declara cada prelado co
mo sigue:

“Siguiendo á la Silla Apostólica en todas las 
hosas y profesando todos sus decretos, yo espe
ro ser digno de estar contigo en esa única co- 

“munion que dá la Silla Apostólica, en la que se 
“encuentra la solidez verdadera y perfecta de 
“la religión cristiana; prometiendo asimismo que 
‘̂los nombres de aquellos que están separados de 

“la Iglesia católica, es decir, de aquellos que no 
“están en comunión con la Silla Apostólica, no 
“se recitarán en los santos misterios. Esta es mi 
“profesión, yo la he suscrito de mi propio puño 
“y se la he presentado á tí, Hormisda, santo y 
“venerable Papa de la ciudad de Roma.”

(d) Sozomeno LITI. c. 8. Sócrates LV. H.
(e) Lib. I. in. Ruff, 4.®
(f) Senn. CXXXI. N.o 10.
(gj 'In . Ps. SL.
(bi) Inter, Opp, s. León, C. II.
(i) In-Psalm. XL.
(j) Labbé, Ooncil, Tom. IV. p. 1235.
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Del siguiente siglo V I I  citarémos únicamente 
dos importantísimos documentos. El primero es 
la carta sinódica que en 646 dirigieron los obis
pos africanos al Papa Theodoro, leida y aproba
da en el primer concilio de Letran de 649. En 
ella decían los.prelados africanos;

“Ninguno puede dudar que en la Silla Apos- 
“ tólica hay una fuente grande é inagotable, 
“abundante en sus aguas, de la que brotan co- 
“ piqsos rios para regar el mundo cristiano^ á esa 
“ Silla, en honor dsl bienaventurado Pedro, los 
“decretos de los Padres dan particular venera- 
“cion, mandando buscar en ellos las cosas de 
“ Dios que deben ser diligentemeíite examinadas; 
“y sobre todo y cabalmente por la cabeza apos- 
“ tólica de los obispos, cuyo cuidado desde los 
“antiguos tiempos fué siempre el condenar los 
“males, como el recomendar las cosas dignas de 
“alabanza. Porqtie, por la antigua disciplina 
“está dispuesto, que todo lo que se hiciese, aun 
“ en las provincias mas remotas y lejanas, no sea 
‘■'ni tratado ni recibido, á menos que no se lle,ve 
“antes á conocimiento de vuestra augusta Silla, 
“con el objeto de que la sentencia justa puedacon- 
“ firmarse por su autoridad y para que las. otras 
“ Iglesias puedan recibir de ahí la^predicacion 
“original como de su fuente natural y para que 
“los misterios de la f é  salvadora se conserven en 
“pureza incorruptible á través de las várias re- 
“giones del mundo.”

Continuará.

IFattítíatlcsí
Los ricos cristianos.

(Conclusión.)

Pedro Pascual, de la Orden de la Merced, 
obispo de Jaén, después de haber gastado todas 
sus rentasen socorrerá los pobres, encarcelado en 
Turquía, emplea en rescatar gran número de mu
jeres y niños las crecidas sumas que los fieleaen- 
viaban para su redención, muriendo niartirizado 
en el cautiverio.—Aquella señora de la primera 
nobleza de Barcelona, fundadora de la Congrega
ción de mujeres destinadas al socorro de'los po
bres extranjeros, se redujo á la ]iobreza repar
tiendo su inmenso caudal á los desdichados y lle
gando su humildad al extremo de ocultar su 
nombre, siendo conocida en la historia no mas

que con el nombre de María del Socorro.— El va
liente capitán Carrafa,.de los invencibles tercios 
españoles, renunciando á las glorias del mundo,  ̂
se encierra en un convento, destinando todos sus 
bienes al alivio de los pobres, y fundando la 0 /-  
den de Obreros piadosos, cuyo principal empleo 
era la asistencia á tos pobres apestados en tiem
pos de epidemia, haciendo constantemente el 
sS.crificip de su vida. Teresa de .Jesús, gloria de 
la piedad y de las letras españolas, hija de la 
primera nobleza de Avila, renunciando á sus ri
quezas en favor de los pobrfes, consagra su vida 
á la fundación de establecimientos piadosos.— 
Todos, ya lo ve Vd., ricos, empiezan por despo
jarse .de sus riquezas, yendo á confundirse con 
los pobres, participando de shs doloi'es, y lleván
doles el alivio y los consuelos de su ardiente ca
ridad.

No es solo bajo estos elevados aspectos como la 
misericordia se presenta. Adopta todos los me
dios: toma todas las formas; es obra dé todos los 
hombres. TodJs los dias lo estamos viendo. Hé 
aquí varios ejemplos.

No lejos de donde estamos, el tifus había in
vadido una aldea, llenando de espanto á sus ha
bitantes. Una mañana, al hacer su visita el mé
dico y el cura, encontraron ennna de las casas 
mas pobres cinco apestados. La única mala cama 
que, allí había estaba ocupada por trek Otro es
taba recogido en un cobertizo El último habia 
podido reunir en un rincón un monton de paja 
sobre el cual .espiraba.—Tanta infelicidad hizo 
olvidar al sacerdote y al médico el peligro, y lle
nos de ardiente caridad, constituyéronse en en
fermeros de aquellos desgraciados, les proporcio
nan la posible comodidad, separando á los tres 
que ocupaban la cama, y trasladando á cada uno 
á lechos impro'visados.—El médico salió, para no 
volver, pues.cayó contagiado á las pocas horas 
y murió.—El párroco continuó asistiendo á los 
apestados, de los cuales solo uno escapó de la 
muerte.

Cuando la pérdida de la cosecha en las fértiles 
llanuras de Castilla obligó á muchos d esús ha
bitantes á emigrar en busca de sustento, una in
feliz mujer con su hijo de pocos meses llegó á la 
ciudad de Soria,' capital de nuestra provincia, pi
diendo limosna. Estenuada por el cansancio y la 
miseria, tuvo que sentarse en una calle retirada 
con.el niñ" en los brazos. Aquella mujer y su 
hijo iban á morir. Guando la autoridad se pre
sentó con un facultativo para auxiliarles, se ha
bía anticipado una señora.de la ciudad haciénde-
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! los trasladar á su casa. Aquella señora, ademas 
I de atender al cuidado do la desfallecida niadre, 
I uo vaciló en aplicar el niño á su propio pecho, 
i sin repugnancia por su estado, sin recelo por las 
) consecuencias que pudiera tener para" su hijq.

Ahora bien: cuando todo esto no es de ayer, no 
I es de hoy, sino de todos los tiempos de la vida 
I cristiana, cuando todo esto ha tenido y tiene lu- 
¡' gar desde que la esperanza utiida ó la fé y á la 

caridad constituyen las mas sublimes virtudes 
¿sostendrá Vd., descreido, que el pobre se vé 
abandonado por la religión por la sociedad y por 
los ricos?. . . .

—Yo no queria elevar á tanta altura el asun
to, contestó. Lo reduela á no pocos casos, de que' 
hay ejemplo en la sociedad actual.

—Pero un caso, una série de casos particula
res, no destruyen ni oscurecen la historia y la 
verdad. Por otra parte, se contrae Vd., á la  so
ciedad actual. Pero ¿ha pensado Vd en que esos 
casos tienen lugar entre personas, quizá tan des
creídas como Vd. y que se realizan en un siglo, 
qiie después de haber privado á aquellos asilos de 
la desgracia de los medios de llenar su consola
dora misión ha visto improvisar fortunas colosa
les, acumuladas por gentes que miran con des
den (aunque no todas ni siempre) la miseria, de 
donde ellas mismas, salieron?

Basta ya, añadí, porque tal vez me llevaría 
demasiado lejos una série de reflexiones que no 
son de este tiempo ni de este lugar. Dejo á usted 
con estos honrados amigos, cuya clara luz natu
ral les ilustra lo bastante, para rechazar las se
ductoras pa'abra?, con que Vds, encubren sus 
intencionados errores. Seguro voy de que harán 
áV d comprenderlo que vale su buen sentido y 
serena razón.

Cuando alejándome volví la cabeza, vi á Pedro 
solo y meditabundo; porque los campesinos, dan
do ruidosas carcajadas, se apartaron del embau
cador en busca de sus respectivos quehaceres.

L o r e n z o . A g u ib k e . 

{Defensa de la Sociedad.)

“De-

P o esla  y p rosa

A D. Carlos Maria Perier, Director de la 
fensa de la Sociedad.”

Mi querido amigo: Si tienes tan buena memoria 
como tienes. . . .  excelente voluntad, talvez re
cordarás una conversación filosófica que tuvimos j

hace años, muchos años, porque nuestra amistad 
ya es vieja. Paseábamos por el muelle de Bar
celona, y al aspecto de los barcos y de los mari
nos, discutíamos sobre la vida poética que per
manece oculta y poco apreciada dentro de la 
vida prosaica de una gran parte de la sociedad 
en que vivimos.

Una escena sencilla, que he presenciado estos 
dias y que hubiera sido digna de que tu  la ob
servaras, me trae aquel recuerdo, y me sugiero 
la idea de continuar aquella conferencia después 
del largo tiempo trascurrido.

Decíamos, pues, y yo me afirmo ahora mas en 
ello, que hay un error de apreciación, y hasta 
cierta impropiedad de lenguaje en el modo de 
juzgar la mayor parte de las escenas que pasan á 
nuestra vista.

Vulgarmente se suele pensar y decir que la 
poesía está limitada a cierta elevación y sublimi
dad que se dá al pensamiento, y á un lenguaje 
rimado-ó almenos elegante y bello: bajo esta ba
se parece que para merecer la calificación de poe
sía, se necesita escribir poemas como los del 
Dante, odas como las de Manzoni, octavas amo
rosas como las de Zorrilla, ó versos como los que 
tú sueles escribir, aunque nunca tan amenudo 
como fuera de desear, en la Foz de la Caridad.

No hay duda que todo eso es poesía, y privile
giada, que yo admiro con respeto y con envidia; 
pero eso es la poesía patente, ostentosa, que to
dos conocen: hay otra modesta, íntima, escondi
da en las escenas de la vida común, en las que el 
autor de seguro no sabe que la tiene, y el espec
tador no sabe generalmente apreciarla.

Esto consiste en la frivolidad y ligereza con 
que miramos el exterior de las cosas, sin fijarnos 
en el interior de ellas ni en los sentimientos no
bles quS se ocultan á veces, bajo una forma vul
gar y hasta grosera. El mundo tiene siempre 
aplausos para el guerrero, para el estadista, para 
el poeta, para el sabio, y en general para todo 
mérito aparatoso y pregonado por la fama; pero 
no investiga, y por consiguiente no ensalza, los 
merecimientos modestos, y por eso desconoce el 
perfume de poesía que á veces se encierra en las 
mas vulgares situaciones de la vida.

{Continuará.
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©i'íuia
SANTOS

10 Juóves—Santa Margarita Reina.
’ Ouurto crectEnie á las éi h. 10 f». de la tarde.

11 Viémes—San Bernabé Apóstol.
13 Sábado—Santos Juan do Saliagun y Odón Arzobispo.

CORTE DE M A R IA  SA N TISIM A
10—ítolorosa en la Caridad ó Soledad en la Matriz,

• “ 11—Carmen en la Matriz ó la Concepción. •
« J2—Jilonscrrat en la Matriz 6 Dolorosa en las Salesas'

líllSiJlS
•F U N E R A L E S

CUETOS
EN LA MATEIZ

Continúa al toque do oraciones la novena de S. Antonio de 
Padua

Todos los sábados á las 8 de la mañana se cantan las Leta- 
nías de los Santos y la Misa por las necesidades de la Iglesia.

PAEEOQUIA DE S. EEANOISCO.
E l Sábado 12 al toque de oraciones dará principio á la no- 

vena dol glorioso San Antonio de Padua.
El Domingo 13 á las 9 tendrá lugar la misa solemne con 

esposicion del Santísimo Sacramento.

■ EN LA CARIDAD.
Hoy á las en punto de la mañana habrá Con^égacion 

de Santa Filomena. El Sábado iiróximo á la misma hora se
rá la Comunión.

Continúa la Seisena de San Luis Gonzaga todos los Domin
gos á las 8)4 de la mañana. •

El Domingo 13 al toque de oraciones se dará principio á la 
novena de San Luis Gonzaga. Todas las noches habrá expo
sición del Santísimo Sacramento.

L a V . O. T . de P e n ite n c ia  de San
F ran c isco  de A sis,celebrarájen  lo s’d ias
14 y 15 del coriTente, á, las  8 »le l a  1m  
m añ an a ; los fn n e ra le s  p o r el e te rn o lp  
descanso del a lm a  de n u estro  h e rm an o  tjt  
don R am ón  de S an tiag o , cuyos ac tos «l 
se ru e g a  á  los Heles la  asistencia .

d i v i n i d a d  d e  JESUCf^lSTO
Comprobada con la palabra elocuente de eminentes escrito- .. 

res de este siglp, y con argumentos .tomados en los libros que in.
han escrito los mismos adversarios.—Demostrada y e^den—n 
ciada en las concordancias del Antiguo con el Nuevo Testí^ - ̂  
mentó.—Esblicada por los mas doctos Intérpretes y Expom- -is 
teres- y por último, fundando la mas luminosa y elocuente de 
las pniebas en el texto y testimonio del mismo Evangelio.

Por nn catélico, en Montevideo,

, CAPILLA DE LAS HEEMANAS DE CAEIDAD

jlfio.1873.
Un tomo en cuarto, coú 2G0 páginas, 

se vende en la Botica del Globo, calle del lá  de Julio n. 8.
Continúa la Seisena en honor de san Luis Gonzaga, los Do

mingos á las C de la tarde.
E l sábado 13 del corriente á la misma hora sé dará princi

pio á le Novena del glorioso San Luis Gonzaga con esposi' 
clon y Bendición del Santísimo Sacramento todas las-nocbcs'

PAEEÓQUIA DEL CORDON.

OBEAS’íju E  DEBEN PRACTICARSE PAEA 

GANAR EL SANTO

Continúa la novena- de Ntra, Señora del Cái-men.
Habrá pláticas, Salve, Letanías y Gozos cantados, con es

posicion del SSmo. Sacramento.
CAPILLA DE LOS PP. CAPUCHINOS (Cordon) 

Continúa la novena del Santo Patrono de la Capilla, San 
Antonio- de Padua á las 4 li4  do la tarde.

Domingo 13 de Jimio á las 10 de la mañana habrá misa 
solemne, panegírico que pronunciará el Eiscal Dr. D. Ma
riano Soler y esposicion del SSmo. Sacramento para toda el 
dia. A las 4 li4 de lá tardo habrá Reserva y adoración do la 
reliquia del Santo,

J U B I L E O

"■ PARROQUIA DE LA AGUADA
* Continúa la novena del glorioso San Antonio de Padua á 

las siete y inedia do la mañana. El 14 del corriente empezará 
á la misma hora la novena del augélico joven San Luis Gon
zaga.

IGLESIA DEL PASO DEL MOLINO 
Continúa á las 5 do la tarde, la novena de San Antonio de 

Padua.

V isita r en quince d ias d iferentes del año  +  
las cuatro iglesias desiffiiadas en  M ontevideo  
u son L A  M A T R IZ , S A N  F R A N C ISC O , L A \-. 
CON C EPC IO N  y  L A  P A R R O Q U IA L  D E L Í  
CORDON.

P or m aneivi que, y a r a  cum p lir  esta condi-  ■ 
clon, D E B E N  V IS IT A R S E  L A S  C U A T R O S  
IG L E S IA S  E N  C A D A  D IA .

E n  ios dem ás lugares del V icaria to  (londe noy\ 
h a y  m as que n n a  ig lesia , v is ita r  en quince dias.\ 
diferentes, C U A TR O  VECES A L  D IA , la  i y l e - f  
siá  del pueblo  ó liiffav.

D uran te  la  v is ita  dehe orarse un  breve ra to  \ 
por la  in tención  del Sum o Pontífice,

2 .' H a te r  ía  Confesión sacram enta l y  recibir^ i 
la  Sagrada  Comunión.

Tip. de E l Mel'SAJeko—Buenos Ayres esq Misiones.


